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Telecomunicaciones y Transportes en el 

Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012

10/19/2010        3

ESTRATEGIA 14.7     Ampliar la cobertura de los 

transportes en todas sus modalidades, 

ESTRATEGIA 14.8    Abatir el costo económico del 

transporte, 

ESTRATEGIA 14.9   Modernizar la gestión del sistema 

de transporte,

ESTRATEGIA 14.10    Proponer esquemas de 

financiamiento
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Ampliar la infraestructura 

aeroportuaria instalada, a fin de hacer frente a la 

creciente demanda de operaciones y servicios, así como desarrollar nuevos proyectos 

aeroportuarios vinculados con el desarrollo regional, turístico y comercial de las 

diferentes regiones del país, para atender a diversas regiones que padecen de 

problemas de insuficiencia de estos servicios.

Asimismo, en los siguientes años habrá que consolidar la 

reorganización del mercado de 

transporte aéreo, como resultado del ingreso al mercado de 

empresas de bajo costo y alta eficiencia, para alentar una competencia sana y abierta 

y generar un mejor servicio para los usuarios.
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En México el  Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012
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1.NO SE  MENCIONA NI SE LE DA 

IMPORTANCIA A LA ACTIVIDAD 

AERONÁUTICA 

2. NO SE NOMBRA Y NO HAY  

ALGUNA POLÍTICA ENFOCADA A LA 

INDUSTRÍA  AÉREA
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¿Conoce y valora el Estado el  potencial     

económico de su actividad aeronáutica?
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¿Cuánto se ha invertido?
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PROGRAMA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL MEXICANA 1965-1970
Secretario de Comunicaciones y Transportes José Antonio Segura Padilla
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Se estableció el Programa Nacional de Aeropuertos en donde se definió la red 

nacional aeroportuaria, con 75 aeropuertos, se invirtieron $1, 535, 000,000.00 pesos, 

para mejoras y construcciones de nuevos aeropuertos.

Se creó  el organismo descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA)  

para ejercer la administración, operación y conservación de los aeropuertos dentro de la 

red nacional aeroportuaria.

Se estableció una Política Aérea Internacional, considerando los factores 

determinantes para conjugar los intereses de dos o más naciones. 

Se estableció igualmente una Política Aérea Nacional cuya principal directiva era el 

mejorar el servicio de transporte aéreo dentro del país y elevar su eficiencia.

Se creó el Plan Maestro Regulador de Rutas Aéreas Nacionales, para:

Aeropuertos en principales, secundarios, alimentadores y regionales. 

Rutas Concesionadas en: troncales o principales, secundarias, alimentadoras y 

regionales. 

Las rutas que se tendrán que abrir en operaciones futuras.
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Se fortaleció a las empresas nacionales, inicialmente con

estudios de factibilidad para expansión de operaciones,

otorgando facilidades para la adquisición de nuevos equipos de

vuelo y apoyos económicos en préstamos, siendo

aval el Gobierno Federal para superar momentos de

crisis.

Se construyeron 20 nuevos aeropuertos y se realizaron

trabajos de reconstrucción en 16 más.

La aviación general recibió un fuerte impulso por parte del

gobierno federal pues su función satisface un sector de la

demanda de servicios aéreos no cubierto por empresas de

servicio público y coadyuva en consecuencia a la política general

de descentralización económica y estimula el desarrollo local y

regional de la nación.
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EN EL 2001 SE PUBLICÓ UNA POLÍTICA

AERONÁUTICA QUE AUNQUE MUY

GENERAL CONTIENE LOS ELEMENTOS

SUFICIENTES PARA INCENTIVAR EL

CRECIMIENTO Y GARANTIZAR LA

SUSTENTABILIDAD DE LA INDUSTRIA

AERONÁUTICA NACIONAL
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En 2010 la OACI esta realizando 2

estudios, uno sobre las ventajas y

desventajas de diferentes entornos para la

liberalización del transporte aéreo, y el otro

sobre la implementación coherente de

políticas económicas y técnicas.
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¿QUÉ HAY QUE 

HACER?
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HAY QUE DESIGNAR EN LA LEY 

DE AVIACIÓN CIVIL A LA 

INDUSTRIA AÉREA Y A LA 

ACTIVIDAD AERONÁUTICA  

COMO  ACTIVIDADES 

PRIORITARIAS  PARA EL PAÍS
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HAY QUE 

ASIGNAR 

LOS 

RECURSOS 

NECESARIOS
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Cambiar el  Marco Normativo ya 

que  tiene que ser congruente 

con la política de mercado

NO SE PUEDE TENER NORMATIVIDAD 
RESTRICTIVA Y CONSTRIÑENTE AL 

INTERIOR Y PRETENDER UN MERCADO 
ABIERTO DE LIBRE COMPETENCIA HACIA 

EL EXTERIOR

El no hacerlo nos deja EN DESVENTAJA Y 
FRAGILIZA  NUESTRA  COMPETITIVIDAD
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HAY QUE FORTALECER  A LA 

INDUSTRIA AÉREA  NACIONAL Y 

PRIVILEGIAR EL INTERÉS 

PÚBLICO
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SE REQUIERE DE 

CERTEZA 

JURÍDICA Y 

EQUIDAD
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ES NECESARIA LA CREACIÓN DE 

UN ÓRGANO CONSULTIVO CON 

FACULTADES formado por los 

verdaderos expertos  en el ámbito 

aeronáutico evitando así la deficiente 

gestión  de autoridades de sexenio,  no 

especializadas en la industria 

garantizando así  ante el Poder 

Legislativo las actuaciones del 

Ejecutivo en beneficio del país.
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Este órgano deberá: 

A.Ser  dependiente del PODER LEGISLATIVO 

B.De carácter multitudinario  integrado por  :Autoridades, 

Industria, Sindicatos, Colegios de Profesionistas, 

Empresas etc. (sector público, sector social  y sector 

privado)

C.Autonomía Técnica y de Gestión

D.Personalidad Jurídica y  patrimonio propio

E.Independiente de la Autoridad Aeronáutica

F. Con capacidad vinculante
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HAY QUE FORTALECER 

A LA AUTORIDAD 

AERONÁUTICA TANTO 

JURÍDICA COMO 

ECONÓMICAMENTE
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Creando  el Instituto 

Nacional de Aeronáutica 

Civil  como órgano 

administrativo desconcentrado 

de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, 

dotado de autonomía técnica y 

operativa. 
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INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 

E INCIDENTES DE AVIACIÓN
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MISMO PROBLEMA, SE REQUIERE:

Crear un Instituto u órgano que:

Sea autónomo

Independiente de la Autoridad Aeronáutica

Con presupuesto propio

Con personal especializado y  justo pago

Que investigue para la prevención y no para la sanción pero; que 

notifique a la Autoridad Judicial si en las investigaciones se 

observara algún ilícito que informe sus resultados  y 

observaciones a la Autoridad Aeronáutica.
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